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1º.-Nombrar al sef1or Wouter Kalkman, 
Vice-Cónsul ad honorem de Nicaragua en 
Rotterdam Holanda. 

2°.-El senor Wouter Kalkman desempe· 
nará su cargo ad-honorem y tendrá derecho 
únicamente a percibir de la venta de Tim· 
bres, cuando estuviere hecho cargo del Con· 
sulado General, la parte proporcional de lo 
que corresponde al Cónsul General, dentro 
del limite de US$ 100.00, según Acuerdo Nº. 
68 del 4 de Septiembre de 1952. 

3°.-Los efectos de este nombramiento 
comenzarán a regir a partir de la presente 
fecha. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., diez y seis de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis.-cAno José 
Dolores Estrada,. -A. SOMOZA.-EI Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Relacio· 
nes Exteriores, Osear Sevilla Sacssa. 

Ministerio da Economta 

DECRETO N9 19 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
1 

Que en las bodegas aduaneras se encuen· 
tra detenida gran cantidad de partes, repues· 
tos y accesorios de tractores y para imple· 
mentas (utensilios mecánicos) agrfcolas ope· 
rados por tractores, debido a que por su cla· 
sificación arancelaria figuran en diferentes 
Categorfas o Listas de mercaderfas de im· 
portación, 

11 
Que la detención de los referidos repues· 

tos y accesorios, por motivo de su clasifica· 
ción, ocasiona perjuicios a las actividades 
agrfcolas del país; 

Por Tanto: 
En uso de las facultades que le confiere 

el Arto. 17 de la Ley Reguladora de Cam
bios Internacionales de 24 de junio de 1955, 
y con base en el Decreto Legislativo N9 149 
de 4 de Octubre de 1955, 

Decreta: 
Arto. lo.-Las partes, repuestos y acceso

rios para tractores y para implementos (uten· 
sitios mecánicos) agrfcolas operados por 
tractores, que se encuentren actualmente en 
las bodegas aduaneras o que llegaren al pafs 
después de la fecha de este Decreto, se con· 
siderarán incluidos en la Primera Categorf a 
o Lista Número Uno mercaderfas de lmpor· 
!ación, cualesquiera que fueren las partidn 
o subpartidas en que se clasifiquen en el 
Código Arancelario de Importaciones. 

Arto. 2o.-Este Decreto estará en vigor 
desde el dia de su publicación en cLa Gace· 
ta,, Diario Oficial . 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, diez y nueve de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis. cAno José 
Dolores Estrada,. A. SOMOZA. -El Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Econo
mla, Enrique Delgado. 

Acta No. 25 
En la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 

nal, a las nueve y media de la manana del 
dla veinte de Marzo de mil novecientos cin· 
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cuenta y seis. Ano José Dolores Estrada, 
presente ante el suscrito Ministro de Estado 
en el Despacho de Economfa el General 
Don J. Rigoberto Reyes, quien es mayor de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de 
Matagalpa, con el objeto de tomar posesión 
del cargo de Representante Propietario en 
la Junta Directiva del Banco Hipotecario de 
Nicaragua, para que fué nombrado en Con· 
sejo de Ministros según Acuerdo N•. 66 de 
2 de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
seis; al efecto le recibf la promesa de Ley 
en la forma siguiente: cPrometéis por la Pa
tria y por vuestro honor observar la Consli· 

lución y las Leyes, respetar los derechos y 
las libertades del pueblo y de los ciudada· 
nos, y cumplir fielmente y a conciencia con 
los deberes del cargo que se os ha conferi· 
do?• V habiendo contestado: cSf, prome· 
to>, le reproduje: e Si así lo hiciéreis, la Re
pública os premie y si no élla os haga res· 
ponsable>. Con lo que concluyó este acto 
quedando el nombrado General Don j. Ri· 
goberto Reyes en posesión de su cargo. -
Leida que fué la presente, se encontró con· 
forme, se ratificó y firmamos con el Oficial 
Mayor del Despacho que autoriza.-E. Del· 
gado.-j. Rigoberto Reyes.-Ante mf, A. 
Borge de la Rocha, Oficial Mayor. 

No. 1496-f 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo N9 5 de 22 

de julio de 1955, sfrvase publicar en el próximo número de cLa Gacetll>, que en la sema· 

na del 23 al 28 de Enero corriente, fueron autorizados en este Ministerio los siguientes 

Pedidos de Harina de Trigo, fuera del Convenio Internacional del Trigo: 

No. de Registro Importador Cantidad . País de Origen 

548 Emilia Navarro Deshon 150 qq Canadá 

913 Zacarfas f. Rodrlguez 250 e U.S.A . 

799 Luis Alfonso Delgadillo 150 e Canadá 

901 Ernesto López Olivares 225 e U.S.A. 

789 Yee Kee Chow 150 .. U.S.A . 

937 Federico G. Kelly 750 .. U.S.A. 

996 Yolanda lcaza de Terán 75 .. Canadá 

920 Carlos Beteta Zeledón 187.5 e Canadá 

923 Horacio Brenes Z. 180 e U.S.A. 

939 Adrián Martínez 150 e Canadá 

970 A. Altamirano & Hnos. 225 e Canadá 

987 Benjamfn Gallo Lacayo 225 e Canadá 

TOTAL: 2,717.5 quintales 
., 

Jaime J. Montealegre M., 
Jefe del Departamento de Comercio 

del Ministerio de Economla. 

No 1735-f 
En cumplimiento de lo dispuestó en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo N9 5 de 22 

de julio de 1955, sfrvase publicar en el próximo número de cla Gaceta•, que en la sema· 

na del 30 de Enero al 4 de febrero corriente, fueron autorizados en este Ministerio los si

guientes Pedidos de Harina de Trigo, fuera del Convenio Internacional del Trigo: 

No. de Registro Importador Cantidad País de Origen 

1029 F. Max Beer 100 qq U.S.A. 

1076 Wing Sang Company S. A. 300 e U.S.A. 

1123 Hip Hing & C9 200 e U.S.A. 

1170 j. K. Siú 100 e U.S.A. 

1167 Ismael Reyes lcabalceta 105 e Canadá 

1166 Ismael Reyes lcabalceta 75 e Canadá 

1142 Emilia Navarro Deshon 112.5 e Canadá 

1112 Oallo y Villa Cfa. Ltda. 450 e U.S.A. · 

1122 Carlos Holmann R. 150 e U.S.A. 

1273 Blanca M. de Kelly 150 e U.S.A. 

TOTAL: 1,742.5 quintales 

,...i 

Jaime]. Montealegre M., 
jefe del Departamento de Comercio 

del Mlni1terlo de Econom fa 
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~ Fomento y Obras Públicas 3-Nombre del dueno y el que se dará a la 

~ Urbanización, en su caso¡ y 

N9 34-D 4-Servicios públicos existentes en el terre· 

El Presidente de la República, no Y en sus inmediaciones. 
Art. 49-A la solicitud se acompaftará el 

De conformidad con el Art. 277 Cn. Y en Plano Original de Urbanización y cuatro 

uso de las facultades delegadas por el Po- copias del mismo, a la escala indicada por 

der Legislativo de conformidad con los lg Oficina. Dicho plano, además de ser 

Artos. 150 Y 191 inc. 9) Cn., elaborado por un Ingeniero Civil, Arquitec· 

Por Cuanto: to o persona de reconocida capacidad en la 

El articulo 2o. del Decreto 13-D del dfa materia, debe estar en completa conformi· 

uno de Diciembre de 1954, que pone en vi- 1 dad con el Plan Regulador del Oran Mana

gor el Plan Regulador Coordinante del gua y con los Reglamentos de Desarrollo 

Oran Managua, establc?ce que todos los des· Urbano que lo pongan en vigor al tiempo 

arrollos urbanos físicos que en lo sucesivo de introducirse la solicitud. 

tengan lugar en la jurisdicción del Distrito Deberán también acompanar a la solici· 

Nacional, ya sean privados o públicos, de· tud los documentos siguientes: 

berán ser aprobados previamente por la Ofi· 1-Plano topográfico de curvas de nivel, 

cina Nacional de Urbanismo¡ con un metro de intervalo¡ 

Por Cuanto: 2-Planos de las instalaciones de agua po· 

Entre los desarrollos ffsicos a que se ha table y aguas negras, en su caso¡ 

hecho referencia se cuentan las Urbanizacio- 3-Planos de los perfiles longit11dinales <le 

nes como uno de los principales¡ calles y avenidas; y V 

Por Cuanto: 4-Títulos de propiedad, o los supletorios 

Para hacer efectivas las disposiciones del correspondientes, relativos al terreno 

Plan Regulador, principalmente en lo que se que se va a urbanizar. 
refiere a densidad de poblPción, demanda Sin perjuicio de lo anterior, el interesado 

de servicios públicos, uso de ta tierra y cir· deberá también presentar aquella informa

culación, se impone la necesidad de una me· ción adicional que el Director de la Oficina 

jor coordinación de las urbanizaciones por Nacional de Urbanismo juzgue adecuado 

parte de la Oficina Nacional de Urbanismo, recabar. 
entidad que tiene a su cargo ta elaboración Art. 5.-El interesado deberá ejecutar en 

y puesta en vigor del mencionado Plan Re· el terreno respectivo las obras mfnimas de 

guiador, para obtener así un mejor desarro· mejoramiento que se relaciomm a continua· 

llo de las áreas correspondientes, de confor· ción, de acuerdo con las diferentes áreas de 

"'idad con lo establecido en la Ley Creado· lotes de la subdivisión, asf: 

ra de la Oficina Nacional de Urbanismo; Lotes de siete mil (7000) metros cuadra· 

Por Tanto: dos o más, camino de acceso. 
Los de tres mil (3000) metros cuadrados o 

más, camino de acceso, transitable en todo Decreta: 
La siguiente Ley de Urbanizaciones: 

Art. 19-Toda Urbanización que haya de 
efectuarse dentro de la jurisdicción del Dis· 
trito Nacional, para que se considere legal, 
debe tener la aprobación del Ministerio del 
Distrito Nacional y de la Oficina Nacional 
de Urbanismo. 

Art. 29-La persona interesada en llevar 
a cabo una Urbanización, deberá primera
mente ponerse en contacto con la Oficina 
Nacional de Urbanismo, entidad que le pro
porcionará asistencia técnica en cuanto a los 
principios generales a que debe cenirse el 
proyecto respectivo y a la preparación mis· 
ma del Plano de Urbanización. 

Art. 39-Dadas las indicaciones prelimi· 
nares, deberá el interesado presentar solici· 
tud por escrito anté la mencionada Oficina, 
expresando, en relación al terreno de que se 
trate, lo siguiente: 

1 --Su localización, extensión, linderos e 
inscripción registra!; 

2-Uso actual 1 uso proyectado del mis· 
mo· 
' ' 

tiempo. · 
Lotes de un mil setecientos cincuenta 

(1750) metros cuadrados o más, servicio de 
agua potable y calles macadamizadas transi· 
tables en todo tiempo. 

Lotes de un mil (1000) metros cuadrados 
o más, camino macadamizado de acceso, 
transitable en todo tiempo; servicio de agua 
potable, alcantarillado sanitario, calles maca
damizadas transitables en todo tiempo, con 
aceras a un lado de las mismas y drenaje 
pluvial a satisfacción de la Oficina Nacional 
de Urbanismo. Cuando el frente de los lo· 
tes hacia la calle sea de treinta metros o más 
puede prescindirse de la acera, según decla· 
ración que al efecto haga dicha Oficina. 

Lotes de menos de un mil (1000) metros 
cuadrados, camino pavimentado de acceso, 
alcantarillado sanitario y pluvial, servicio de 
agua potable y calles pavimentadas con ace: 
ras a ambos lados. 

Art. 6.-Las obras de mejoramiento, que 
deben ajustarse a las especificaciones que 
dicte la Qfi(:ipa Nacional de Urb~nismo, dQ· 
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ben &er inspeccionadas por dicha Oficina, la un ano y durante él no podrá ser removido cual se pronunciará sobre su idoneidad. sino por justas causas. Cuando dichas obras no cubran la totali· El Cornil~ tiene facultad exclusiva para dad del área que se quiere urbanizar, se po· permutar los terrenos donados según el ar· drá declara.r la habilitación del sector o sec- tículo 7, con los terrenos ocupados para los tores que hayan sido debidamente cubiertos fines indicados en el mismo; o para vender por las obras, para los efectos de poder dichos terrenos y pagar con ti producto de conceder permisos de Desarrollo Urbano la venta a los duenos afectados. relativos a dichos sectores. Los terrenos donados, lo mismo que los Art. 7.-Será obligación del dueno donar fondos provenientes de su venta, no podrán gratuitamente al Distrito Nacional las áreas ser dedicados a otros fines que los consig· que serán ocupadas por las fuluras calles y nados e11 el Artículo 7. avenidas de la subdivisión, así como tam Las ventas aqui contempladas deben ser bién una porción adicional de terreno equi- hechas en subas•a, ~iguiendo en lo aplicable valen te al diez por ciento (lO°lo) del área to· las brmalidades del Código de Procedimien · tal objeto de la Urbanización. to Civil, bajo pena de nulidad para el caso Dicha porción será usada para escuelas, de c.ontravención. bibliotecas, estaciones de bomberos, lotes Para ser válidas, las resoluciones del Copúblicos de estacionamiento, área de recreo, mité deben ser tomadas por unanimidad de parques y puestos o secciones de Policfa. votos. 
En e_I caso de que no se use la totalidad Art. 10-Esta ley entrari en vigor desde del área donada para los fines anteriormente el dia de su publicación en 'La Gaceta•, especificados, el resto puede ser usado por Diario Oficial y deroga el Reglamento de el Comité de Compensación de que adelan· Urbanización y fraccionamiento de 28 lle te se hablará, para compensar a duenos que Marzo de 1952 publicado en La Gaceta del hayan podido sufrir danos en sus respecti· 24 de Abril de 1952 y cualquiera otra ley o :,vas propiedades por causa de la realización Reglamento que se le oponga. de las obras contempladds en el inciso ante- Comuníquese y publíquese. -Casa Presi· rior o en razón de la apertura o ampliación dencial.·-Managua, D.N., Marzo 21 de 1956. de vfas públicas o la creación de lotes de es· SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el tacionamiento público, dentro del mismo Despacho de fomento y Obras Públicas, Distrito Nacional. . M. Armijo M. ~ 
La ubicación del terreno que debe ser do- ------=-~:..--===-=-------nado será hecha de común acuerdo entre el Educación Pública dueno y la Oficina Nacional de Urbanismo. 

. Art. 8.-Aprobada la Urbanización en su 
aspecto técnico por la Oficina Nacional de 
Urbanismo y aceptadas por el Ministerio del 
Distrito Nacional las obli2"aciones contraí
das por el duefto y la donación de ·terrenos 
de que habla el artículo anterior, se dictará 
Decreto por dicho Ministerio leniendo por 
aprobada la Urbanización. 

A menos que se hay&n llenado los ante
riores requisitos y ejecutado las correspon 
díentes obras de mejoramiento, no se conce
derá ningún Permiso de Desarrollo Urbano 
para el área a que se refiere la Urbaniza 
ción; debiéndose observar, en su caso, lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 
60. 

Art. 9. -Para los efectos del inc. Jo. del 
Articulo 7, créase un Comité de Compensa
ción integrado por el Ministro del Distrito 
Nacional, el Director de la Oficina Nacional 
de Urbanismo y un Ingeniero o Arquitecto 
de reconocida capacidad y honestidad en. el 
ejercicio de su profesión, nombrado este úl
timo por el Presidente de la República, de 
entre una lista de tres candidatos califica· 
dos que presente la Asociación Nacional de 
Ingenieros y ArquitectC1s y en su defecto la 
Cámara Nacional de Comercio e Industrias. 
El período de este último miembro será de 

N9 378 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Qne la Bachiller Ruth Zúniga Rufz, natu

ral de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, solicita se le extien
da el Tftulo de Doctora en Derecho, en vir
tud de presentar el correspondiente Diplo
ma librado por la Universidad Nacional de 
Nicaragua, a los dieciocho dfas del mes de 
Enero de mil novecientos cincuentiseis, 

Acuerda: 
Extiéndase a la mencionada Bachiller Ruth 

Zúniga Ruíz, el Titulo de Doctora en Dere
cho, para que goce de todos los derechos y 
prerrogativas que las leyes le otorgan. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 19 de Marzo de 1956.-SO· 
MOZA. · El Vice-Ministro de Educación Pú· 
blica, Oiga N. de Saballos. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No. 8011 

Tres tarde cuatro Abril próximo, aubastaráse este juzgado finca rústica, 1ituada Los Trapiches, jurisdicción Nandaamo, limitad•: oriente, Alberto Tiffer¡ poniente, Ramona L6pez1 ambos rumbo1 ciento die. 

·:..· --------~--....C...-----
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clseis varas¡ norte, l1abel Oailin; 1ur, Gregoriana 
Cruz, ambo1 rumbo1 cuarentisels var11. 

Base: ciento cincuenta córdob11. 
Ejecuta: Aqnllee Oaray a Manuela Quintero viu

da de Nororl. 
Oyense postur11, 
juzgado Local Civil. Mautepe, trece Marzo mil 

noveciento1 cincuenta y aeis.-f. L. Ramhez O.-
Carlos B. Rulz O., Srlo. . 3 2 

N9 8053 
Once mañana catorce Abril corriente afio, rema

taráse este juzgado. rúltica seacnta manzanas cxtcn· 
alón, comarca Posolf, jurisdicción San Lorenzo, Jin. 
deros 1igulcnte1: oriente, Ladillao Cundano y Boni· 
faclo Obando; occidente, llano El Portillo; norte, 
Germán Henriquez y Leoncio Gómez; aur, Cecllio 
Téllez y Marcos Pei'la. 

Base: un mil córdob11. 
Ejecuta: Pollcarpo Téllez a Magdalena Téllez. 

N9 7170 Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veintidós 
Once mañana cinco Abril próximo 1ubaslarbe de Marzo mil novecientos cincuenta y 1cis -Con· 

este Juzgado finca urbana situada San jorge, mide sucio Calero, Sria. 3 1 
cuarenta por veintinueve varas, con caea, limitada: . 
oriente, 1ur, callea; poniente, Leonardo Baldelomar; N

9 
8041 

nor~e, Valen.Un .Lanz~s. 1 Tres tarde, veinticuatro corriente rematará•e esta 
~ E¡cc~clón. Cesar J1ménez contra Marta Abarca. oficina finca esta jurisdicción, lindante: oriente, ful-

·; ~ase, cinco mil qulnle~tos ?Chenta córdobas.. gencio Fonseca, poniente, Vicente, López Acufta; 
( Secreta.r(a Juzgado Civil D11trito. Rlv11, qumce norte, Narcisa Putoy; sur, Fulgcncio Sevilla. 

· '--.. Marzo mil noveclentoa cincuenta y aels.-Molsés Ejecución: Carmen López Acufta, por cien córdo-
.· \ S. Cole, Srio. 3 2 has. 

··._~lJ Diez antemeridlana~~n~~~bril próximo aubas- ~~~~~eop~~~~~a~ivil. Masaya, trece Marzo mil 
. .;.. .~ taráse _fi~ca rústi~a cien manzanas, jur!sdicción San novecientos cincuenta y 1eis.-V. Velásquez, Srlo. 

; José, limitada: oriente, Baltazar Aranc1bia y camino 1 · i:-' ¡. poniente, Miguel Soza y quebrada Laa Pozas; norte 
« · t- Laguna Seca y Antenor Loálaiga; aur, juliana Oban TITULOS SUPLETORIOS 

· - do y Aguatfn Escoto. 
: i'' ·. Oyense posturas. · No. 7820 

. · .. Ejecuta: Antonio Oonzálcz a Victoria Delgadlllo. Leontc Hilarlo Alfaro pide Ululo aupletario un 
, . '_ .._ Dado juzgado Local Civil. Boaco, veinte de cerramiento ilbicado sitio El Guillo, juri1dlcclón de 
. - :,,;_ Marzo de mil novecientos cincuenta y seis.- Luis Llmay, de trescltntas manzan11 extensión superfi-

r
, .. -"",., Romero y Romero.-Conauelo Calero, Sria. 

3 2 
clal, cercado con alambre y madera, contiene tierru 

_ labrantras y linda: Oriente, Onorio Rocha, sitio 
San José de Ach•1apa; Occincnte; hermanos More

N9 8039 no; Norte, Paulina Castillo y otro; Sur, sitio 
· Diez maftana próximo seis de Abril 1ubastaráse Huaitú, 

,iff finca rú1tica denominada El Boaque, ubicada co· Valóralo en doa mil quinientos córdobaa. 
marca Mlnitu, jurisdicción Matiguás Departamento Oyese oposición término legal. 

·· de Matagalpa; de ochenta manzan11 de extensión y Dado Juzgado Civil del Dlstrito.-EsteU, velntl-
contiene: sesenta empastadas, quince en montana, cuatro de febrero mil novecientos cincuenta y seia. 

~~-' 

tres chagüite, una caña de azúcar, ciento cincuenta -O. Outiérrez, Sriol 3 3 
árbolea frutales, cercada en todo1 aus contornos 
con veinte rollos de alambre, y limitada asi: oriente 
Rufini Vargas; occidente, Alfredo Membrefto; norte 
Ignacio López; y sur, Oilberto Oonzález. 

Ejecuta: Justlno Miranda a Inés Alarcón de Mi-
randa. -

Avalúo: un mil córdobu. 
Oyenae poaturu término legal. 
Secretaria Juzgado Local Civil. Boaco, diecisiete 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y seis.-
Consuelo Calero, Sría. 3 1 

Ng 8012 
Once mañana cinco Abril próximo 1uballaráte 

este juzgado finca urbana situada San Jorge, mide 
cuarenta por veintinueve varas, con zcua, limitada: 
oriente, sur, calles; poniente, Leonardo flaldelomar; 
norte, Valentfn Lanz11. 

Ejecución: César Jlménez contra Marra Abarca. 
Bue: cinco mil quinientos ochenta córdobu. 
Secretaría Juz.gado Civil Distr¡to. Rivu, quince 

Marzo mil novecientos cincuenta y aeia.-Molsés S. 
Cole. 3 1 

N9 8052 

No 7719 
francisco Bermúdez, solicita título supletorio fin

ca rústica en •La Azu:ena>, esta jurisdicción, cin· 
cuenta hectáreas de terreno propio, contiene casa, 
cacao, café, potreros, linda: Oriente, terreno na
cional; Poniente, Carmen Sandoval; Norte, Dámaso 
Montlel; Sur, Blanca v. de Zelaya. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Clvil.-San Carlos, quince 

de Noviembre mil novecientos cincuenticinco.-Jo
sé Ramón Cisneros.-C Velt'a Pasquicr, Srio. 

Es conforme, San Carlos, quince de Noviembre 
de mil novecientos cincuenticinco.-C. Vega Pas-
quier, Srio. 3 3 

No. 7718 
Marceliuo. Bcrmúdcz Sequeira, solicita trtulo BU· 

pletorio, finca rústica en •La Azucena•, esta juris
dicción, cincuenta hectáreas de terreno propio, con· 
tiene cacao, café, potreros, linda: Oriente, fortu
nato Bermúdez; Poniente, Carmen Srndoval¡ Norte, 
francisco Bermúdez; Sur, Bla 1ca v, de Zclaya, 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Local l.ivil.-San Carlos, diez y 

nueve de Noviembre de mil novecientos clncuenti· 
cinco.-José Ramón ClaD'!ros. C. Vega Pasquier, 

•, -· .· 

Once mañana trece Abril corriente año, remata
ráse esta Juzgado, rústica treintlcinco manzan11 ex
tensión, paraje Lo1 Molejonee, esta comprensión, 
linderos: oriente, Ramón Salazar; occidente, Narci
so jirón y Juan Urbina; norte, Bernabé y Jorge Sán· 
chez y doña jervacia Rodriguez de Outlérrez; 1ur, 
José félix Calero y Narci10 Jirón. 

Sri o . 
· es conforme, San Carlos, diez y nueve de No. 

vlembre de mil noveciento1 cincuenticinco.-C. Ve· 

' t 
Ejecuta: Agu1tfn Sánchez Oarcfa a Aureliana Al

mendares de Sánchez. 
Baae: quinlento1 córdobas. 
Secretaria juzgado Local Civil. Boaco, veintidós 

Marzo, mil noveciento1 cincuenta y aels.--Consue· 
lo Calero, Srlo, 3 1 

ga Pasquier, Srio. 3 3 

No. 7717 

Pedro Pablo Bermúdez Sequcira, solicita Ululo 
supletorio finca rústica en •La Azucena>, esta ju· 
rlsdlcción, cincuenta hectairea1 terreno propio, con· 
tiene cacao, café, potreros, llndat: Oriente, AlfonsQ 
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Almanza; Poniente, francisco Bermúdez; Norte, 
Dámaso Montiel; y Sur, Blanca v. de Zelaya. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Local Civil.-San Carlos, diez de 

Noviembre mil novecientos clncuenticinco.-José 
Ramón Ci1neros.-C. Vega Pasquier, Srio. 

E1 conforme, San Carlo1, diez de Noviembre mil 
novecien'oa cincuenticinco. - C. Vega Pasquier 
Srio. 3 3 

No. 7716 

fortunato Bermúdez Sequeira, solicita Ululo su
pletorio fil\ca rústica en •La Azucen1>, esta juris· 
dicción, cincuenta hectáreas de cabida, contiene 
cacao, café, potreros, linda: Oriente, Lorenzo Ló
pez; Poniente, francisco Bermúdez; Norte, Pedro 
Pablo Bermúdez; y Sur, Blanca v. de Zelaya. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Local Civll.-San Carlos, doce No

viembre mil novecientos cincuentlcinco.-Joaé Ra
món Chneros.-C. Vega Pasquier, Srio. 

Es conforme, San Cario•, doce de Noviembre de 
mil novecientos clncuentlcinco.-C. Vega Pasquier, 
Srio. 3 3 

No. 7715 

Ramón R!os, solicita t!tulo supletorio finca rústi· 
ca en cLa Azucena•, cincuenta manzanas terreno, 
tiene chagiilte, potreros, casa y linda: ·oriente, Juan 
José Mart!nez; Poniente, Pedro Rosales; Norte, luan 
Cruz; Sur, Matilde Corea. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Local Civll.-San Carlos, dieciseis 

de Diciembre mil novecientos cincuenticinco. - Jo
sé Ramón Cisneros.-C. Vega Pasquier. Srio. 

Es conforme, San Carlos, dieclsels de Diciembre 
de mil noveciento1 cincuentlcinco.-C. Vega Paa· 
quier, Srlo. 3 3 

No. 7693 
Paula Torres Castillo, aolicita titulo supletorio, 

finca rústica cEI Caóbano•, cincuenta manzana&, 
terreno propio, jurisdicción San Nicolás, lindante: 
Oriente, mediando camino, Ramonaa Rulz; Ponien· 
te, Sinforosa Oámez; Norte, Santiago Orozco; Sur, 
Ramona Ruiz. 

Interesados opóngan1e. 
Juzgado Civil Distrito.-León, veintisiete Agosto 

mil novecientos cincuenticinco.-j. R: Sabor!o E., 
Srio. 3 3 

7488 
Jo1é Medina, de Murra, aolicita Ululo supletorio 

propiedad •San jo1é•, ubicada comarca e Los Ange· 
lea•, aquella jurisdicción, como cincuenta hectáreas 
extensión, cultivadas ocho manzanas con cinco mil 
árboles café, siendo resto huatales y montañas, con. 
tiene c11a habitación, lindante todo: Norte, pro
piedad Manuel Matute Maradiaga; Sur, propiedad 

!. Pucual Talavera; Oriente, propiedad Antonio Ze-
. ledón. 

Valórala, ochocientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngaae término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrlto.--Ocotal, catorce Di· 

ciembre mil noveciento1 cincuenta y cinco.-julio 
C. Madrigal.-J. Rafael Solía J., Srlo. · 

Conforme.-j. Rafael Solla J.1 Srlo. 3 3 

No. 7470 
Lui1a Membreño viuda de Quiroz, solicita trtulo 

1upletorio, finca rústica, terreno propio, cien man
zanas aproximadamente, San Antonio del Peñón, 
lindante: Oriente, Valle Sin Antonio y Portillo del 
Jocote; Poniente, Benito Quiroz; Norte, Manuela 
Quiro1; Sur, Clemente Quiroz. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Dlllrito.-León, diecinueve Diciem

bre mil noveclento1 cincuentlclnc:o.-J. R. Sabor!o 
i;., Srlo. 3 3 

No. 7449 
Maria Cano Oaltán, solicita Titulo Supletorio so

bre lote terreno urbano en esta ciudad, lindando: 
Oriente, calle trazada; Poniente, con la carrile~a, 
calle de por medio; Norte, Carnila Sandoval, arroyo 
de por medio; y Sur, Carmen Téllez. 

lntereaados opónganse término legal. 
Juzgado Local Civil.-Oranada, veintisiete de Sep· 

tlembre de mil novecientos cincuenticlnco. -J. A. 
Marcia, Srio. 3 3 

No 7684 
francisco Rivera Chlvez, solicita titulo supletorio 

casa y solar 11tuados población R!o Grande, juril• 
dicción este departamento, lindantes: oriente, me
diando calle, el de Leónidas Rayo; sur, el de fran
cisco Sobalvarro. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, once febre

ro mil novecientos cincuenta y seis.-J. R. Sahor!o 
E., Srlo. 3 2 

No 7884 

. ...J. 

<~ . ' 
José Maria Ortez, Saó Fernando, pide titulo su· 

pletorio siguiente• propiedade~ aquella juriadicci~n: 
a) finca doce manzan11, cult1v1das tres zacate JI· 
ragua y resto con seis mll cafeto• cosecheros y 
crianza, casa habitación, cerc11 alambre, limitada: ...,,. 
norte y occidente, propiedad Octavio Galo; sur pro· 
pledtd Nicolás Ortez; oriente, finca Nicolás Ortez. 
b) finca cuarenta hectáreas cultivadas diez man· 
zanaa cinco mil quiniento1 cafetos crianza, resto te· . 
rreno huatale1, montaña, limitada: norte, propiedad "" 
Alfredo Ortl'Z; sur, predio Moisés Herrera; oriente, .,s 

francisco Oarcfa; occidente, Teodoro Herrera. Bau 
Uzalas La Esperanza y San José. Ubicadas monta-
ña Las Camelia&. 

Valóralas dos mil córdobas. 
Quien tenga derechc., opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, veintisiete 

Julio, mil novecientos cincuenta y cinco.-Julio C. 
Madrigal.-J. L.jarqu!n C., Srio. 

Conforme.-J. Rafael Solla J., Srio. 3 2 

No 7911 
Ubaldo Montenegro, de Murra, 101iclta titulo su

pletorio, propiedad San José, aquella jurisdicción, 
exten1ión cincuenta hectáreas, cultivo árboles de 
café, cosechero• y en crianza, zacate jaragua, hua• 
tale• y mont1i\a, hay dentro casa habitación, lindan
te: norte, propiedad Oustavo Colindrea y la de Se· 
cundino fa¡· ardo; sur, propiedad Eleazar Florea y la 
de juan Va le; oriente, propiedad Víctor Manuel 
Espinoaa; y occidente, propiedad juan Manuel Cas· 
tellano1. 

Valórala do• mil córdobu. 
Quien tenga derecho. opóngaae término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, quince Di· 

ciembre mil novecient?1 cincuenta y sels.-julio C. 
Madrigal.-J. Rafael Solls J., Srio. 

Conforme.-]. Rafael Solís J., Srio. 3 2 

N9 7845 
Juan José Vanegu, mayor de edad, casado, agri· 

cultor, de estl! domicilio, presentóse o este Juzgado, 
1olicitando titulo supletorio de 1u finca que tiene 
lugar Ojochito, de cita jurisdicción, casa de tejas 
forrada de tablu, de diez varas por seis de ancho, 
con dos corredores y cincuenta manzanas terreno 
propio, cercadas alambre, madera y piedra, unas sin · .-----=:111 
cerco corre1ponde a la misma propiedad, y treinta 4 
y ocho manzanas, lindan: oriente, Antonio Vega; 
occidente, las señoras Lagunas; sur, Oregoria Padl· 
lla; norte, Petrona Laguna; las otras doce manzan11 t' 
lindan: oriente, faustino Rojas y Pichardo; al 1ur1 ~~ 

1 

. 
Antonio Vega; norte, Eduardo Laguna; poniente, 
Petrona Laguna. 

Valor: doscientos córdobas. 
Quien 1e crea con ~erec:ho opóngas~ término d.e. ~-:.¡ 

ley. 
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juzgado Local Civil. Jicaral, treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco.
Baldomcro Hidalgo, juez Local Clvll.-Angcl To· 
rrcs, Srio. 3 2 

N9 7808 
Pedro Suárez Salcedo, de jalapa, pide trtulo su

pletorio propiedad rústica en Los Robles o Quebra· 
da de las Marras, jurltdicclón jalapa, treinta man· 
zanas extensión, debidamente demarcada, para sicm 
bras café, limitada: norte, trabajos Toriblo Pozo¡ 
sur, Ismael y Virgillo Pozo; oriente, entrada del ca· 
mino Las Majadltu; occidente, trabajos mismos 
Pozo y quebrada de Los Robles . 

Valórala trescientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, cuatro Ma· 

yo mil novecientos cincuenta y cuatro.-Julio C. 
Madrigai.-J. L. Jarqufn C., Srio. 

Conforme.-]. Rafael Solía J., Srio. 3 2 

Lorcnza Rodríguez, mayor sesenta afto1, soltera, 
este domicilio, pide cxtlénduclc trtulo supletorio 
predio urbano ubicado extremo noroeste esta ciu
dad, lindante: oriente y occidente, Arturo Vlllavi
ccncio; norte, calle ronda; sur, Cornclia Dfaz; mide 
once y media va,ru frente, quince varas fondo, cer
cado con piftuclu; contiene casa vieja de pajas. 

Ha poseídola más de cuarenta aftoa. 
Húbola herencia sus padres Jerónimo Rodríguez 

y Orcgorla Pércz. 
E1trmala doscientos córdobu. 
Quien tenga derecho, opóngalo término legal. • 
Juzgado Local Civil. Dlriamba, veintinueve Ene 

ro mil novecientos cincuenta y seis. - Pedro J. Pé-
rcz. - Carlos A. Zapata, Srio. 3 2 

N9 7822 

francilco Pércz Ouevara, solicita Ululo supleto
rio propiedad urbana 1ituada dentro de estos linde
ro• y medidas: norte, Bachiller juan francisco RI • 
vu y Marra Mena, calle en medio, dieciscis varas; 
1ur, Abraham Rulz, dicclscis varas; oriente, Carlos 
Rulz, trclntiuna varas; poniente, Jullan Aguilar, 
trclntluna varas. 

Adquirióla compra Julio Aguilar. 
Intervino Síndico Municipal. 
Opónganse legalmente. 
Dado juzgado Local Civil. Diriá, veintiocho 

Enero mil novecientos cincuenta y atis.-Baltazar 
Arévalo A., Srio. 3 2 

N9 7877 

ºastor Cruz, 1olicita trtulo supletorio finca rústi
ca jurisdicción Moyogalpa. Una, limitada: norte, 
Antonia Juárcz; sur, finca Recreo; oriente, Pastor 
Cruz; poniente, Manuela Mora, de tres manzanas. 
Otra, dos manzanas, limitada: norte, oriente, po
niente, Manuela Mora; sur, Maximillano Arela. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, vclnti-

1ci1 Enero mil novecientos cincuenta y 1cl1.-Mol-
1b S. Cole. 3 2 

No .. 7878 

Pastor Cruz, 1ollcha utulo supletorio finca urba
na con casa, jurladicclón Moyogalpa, limitada: 
oriente, Ciprlana E1plno1&; poniente, Segundo Sa· 
lazar; norte, Jo1cfa Alvarcz; sur, Antonia Oalarza. 

Oponcr1c legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Riv11, vcintl-

1cis Enero mil novcclcntoa cincuenta y 1ci1.-Moi· 
1é1 S. Cole, Srio. 3 2 

N9 7504 
Lorenzo Escalantc, 1olicita Ululo 1uplctorlo pre

dio rústico, consistente finca de agricultura deno· 
minada El Porvenir, 1cscnta manzanu extensión, 
comarca Las Mariítaa, juriadicclón Somotlllo, lin· 
dante: oriente, Oilbcrto fcrnándcz; poniente, Car
mela Aguilar; norte, Rubén Sánchez; sur, Enrique 
Martrnez. 

Opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintisiete 

Enero mil novecientos cincuenta y scis.-Erasmo 
R. Palacio• U., Srio. 3 2 

N9 7545 

Ignacio Bolailoa y hermanos, solicitan titulo su
pletorio solar urbano esta jurisdicción, lindero•: 
oriente, propiedad Cruz Hcrnándcz, norte, ponien
te, calle pública¡ y sur, Eloisa Dávlla. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Local Civil. Polos(, veinte de Enero de 

mil novecientos cincuenta y 1ci1.-0regorlo Urte· 
cho.-Antc mi Srio. lndalccio Martrncz Cubillo. 

Es conformc.-Potosr veinte de Enero de mil no
vecientos cincuenta y 1ei1.-Indalccio Martrncz Cu-
billo, Srio. 3 2 

N9 7989 

Jacinto y Euloglo, José Maria García, se presenta
ron a cate juzgado 101icitando titulo supletorio au 
su finca agricultura tienen en unión Bolailo, de cata 
jurisdicción, sitio San Juan de Dios, casa tejas de 
ocho varas y siete de ancho, con un corredor forra
do var(as y ochenta manzanas terreno, cercadas ma· 
dcra y alambre, que linda: oriente, propiedad de 
loa 1cilore1 Aguirrcz; sur, Evangcllta Laguna; norte, 
con los seftorca Aguirrcs y Máximo Vallejos; occi
dente, Marra Vallejo& camino en medio, 

Valor: doscientos peso1 córdobas. 
El que se crea con derecho opóngase término de 

ley. 
Juzgado Local Civil. jlcaral, vclnlinm~ve de fe

brero de mil novecientos cincuenta y 1cis.-B1ldo
mcro Hidalgo, Juez Local.-Angcl Torres, Srio. 

3 1 

'· 

Adrlan Irías Torrea, solicita dóncsclc solar csqul
nero barrio Calvario, trclntl1ci1 varas oriente, occi
dente, trclnticuatro norte, sur, limita: norte, Ramón 
Blandón; sur, César Maircna; oriente, Fernando 
Oonzález; occidente, Ascensión Centeno. 

El que créase ducilo opóngase. 
Alcaldía Municipal. EsteU, diez Marzo mil nove

cientos cincuent11ci1.-J. D. Rayo.-Aslsclo Outlé
rrcz, Srio. 

Es conformc.-A1i1clo Outiérrcz, Srio. 
3 1 

N9 7986 

Concepción Ubcda Rivera, solicita título supleto
rio casa y solar, centro esta población, lindando: 
oriontc, casa Amada Ubcda; occidente, de Delflno 
Ubcda; norte, solar francisco Berrros; sur, plaza pÚ· 
blica, calle en medio. 

Audiencia Síndico Municipal. 
Doscientos córdobas. 
Opóngan1c legalmente. 
San Rafael del Norte, diez de Marzo de mil no

vecientos cincuenta y scia.-0. Outiérrcz.-R. Lum-
bí,Srio. 3 1 

MARCAS Df FABRICA 
N9 7905 

Compaftía Tabacalera Nicara¡ücnsc S. A., de CI· 
te domicilio, mediante Apoderado Doctor Enoc 

1 
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Aguado, del mismo domlcillo, 1ollcita registro esta extensiones y linderos: lote número seis; lla· 
Marca de fábrica y Comercio: mado el Sitio El Chilamate, con capacidad o 

para: Cigarros, (puro•), cigarrillos, cigarros baratos, 
cigarri1101 amarillos, cigarrillos delgado•, cigarrl· 
llos turcos, cigarrillos filipinos, mezcla para pipa, 
picadura, puros, (cigarrillos), puros pequeños, pu
ros toscos y bar11to1, rapé, residuo de tabaco, taba· 
co en hoja, tabaco manufacturado, tabaco para fu· 
mar, tabaco para mascar, tabaco prensado o retor
cido, tabaco torcido y otros productos similares. 
(Clase 20). 

Oyente oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, O. N., veln· 

tlnueve de febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis, •Año José Dolores Estradao.-Evenor Aré· 
valo, Oficial Mayor. 3 2 

PROTECCION INTELECTUAL 
N9 8006 

cabida de tres mil setecientas sesenta y siete 
hectáreas y un mil ochocientos cuarentiun 
metros cadrados (3767 hts. y 184 lmtes.), 
dentro de los siguientes linderos: Norte, te· 
rrenos de Tobias Argüello¡ Sur, terrenos de 
la Sucesión del Dr. León Salinas y Pastor 
Molin~; Oriente, terrenos de la Sucesión del 
Oral. Tomás Masfs y Postor Malina; y Occi· 
dente, terrenos de la Sucesión del Dr. julián 
Jrias. Lote número siete: con capacidad o 
cabida de cuatrocientas setenta y ocho hec· 
táreas y nueve mil quinientos metros cua· 
drados (478 hts. y 9500 mts.), dentro de los 
siguientes linderos: Norte y Este, terrenos 
nacionales; Sur, el Rfo jkaro; y Oeste, el Rio 
Tepenaguazape. Lote número ocho: lla· 
mado el Sitio de El Almorzadero, con cabi· 
da o capacidad de setecientas ochenta hec· 
táreas (780) dentro de los siguientes linderos: 
Norte, Rfo Tepenaguazapa; Sur, y Oriente, 
terrenos nacionales; Occidente, límite orien

Oladys Callej11 de López, se ha presentado este 
deapacho solicitando garantla y protecrlón propie
dad intelectual y derechos de autor de un libro titu 
lado •Método de Taquigrafía Práctico•. 

Quien se crea con derecho opóngase término le
gal. 

Dado Ministerio de Educación Pública, a loa cln · 
co d!as del mes de Marzo de mil novecientos cln· 
cuenta y scis.-Año José Dolores Estrada.-Oilber
to Barrios, Oficial Mayor de Educación Pública. 

J 

tal del lote número siete de este mismo de· 
nuncio; Lote uúmero nueve: Norte, terre· 
nos nacionales; Sur, terrenos de Bazan Urru· 
tia; Oriente, limite oriental del lote número 5 ; 
denunciado el dfa 18 de Enero de 1955 (Pu
blicado en cLa Gaceta> No. 42 del 22 de 
Febrero de 1955) y Occidente, límite orien· 

3 2 -al del Lote No. 8 de este mismo denuncio y 
tnacionales. El lote anteriormente descrito 

No. 8034 consta de dos mil cien hectáreas (2100} y es 
llamado el Sitio Los Molejones. Pido que 

NOTIFICACION a esta solicitud o denuncio, se le dé la trami· 
cSenor jefe Polltico y Sub--Delegado de tación de Ley sef\alada en claúsula primera 

Hacienda del Departamento de Rfo San de la Concesión de mi mandante y en su 
juan. Yo, Orlando Prado, mayor de edati, 1 T "ó d 
soltero, Abogado y de este domicilio, ante oportunidad se le extienda a cert1 1cac1 n e 

lo actuado para título y guarda de sus dere
Ud., respetuosamente comparezco y expon- chos. San Carlos, trece de marzo de mil 

go: con la escritura pública que acompaf\o novecientos cincuentiseis. Orlando Prado. 
para que se razone y se me devuelva, de· 
rnues~ro que soy apoderado general de don Dado en la jefatura Política y Sub··Dele 

Aureho Montenegro, mayor de edad. c11sado gación de Hacienda.-San Carlos Departa· 

c?merciante y del domicilio de Managua. mento Rio San juan, catorce de 'marzo de 

Pido que me tenga corno tal apoderado del · mil novecientos cincuentiseis.-Las diez de 

senor Monten.egro Y. con sus instrucciones; la maftana.-Angel Arzayus, jefe Politico y 

expresas os d!go: m1 mandan~e _obtuvo con- Sub··Delegado de Hacienda.-C. Vega Pas· 
trato del Gobierno de la Repubhca, celebra· quier Secretario. 1 
do por el Ministerio de fomento y Obras ' 
Públicas, el veinticinco de Agosto de mil no- ------------------¡ 
vecientos cuarenta y siete, aprobado por a-

. cuerdo ejecutivo de esa misma fecha y ano 
publicado en cla Gaceta> Diario Oficial 
No. 88 del 30 de abril del citado af\o, el que 
fue prorrogado por acuerdo ejecutivo del 
27 de febrero de mil novecientos cincuenti· 
uno, para cortar maderas de caoba, cedro, 
cedro macho, laurel, etc., en el Rio Tepena
guazapa y sus afluentes, en terrenos baldfos 
nacionales, de acuerdo con el articulo o clau· 
sula primera del antes mencionado contra· 
to, en su parte final, con instrucciones ex· 
presas de mi mandante, denuncio los si-

A V 1 SO 

El No. 70 de cLa Gaceta>, Dia· 
rio Oficial del viernes 23 de Mar· 
zo, es el último. Principiamos 
a trabajar con el No. 71, el dia 

martes 3 de Abril. 

LA DIRECCION. 

guientes lotes de terreno, con las siguientes ~----------------

.. 
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